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PRECIOS DE SüSCRICION: En Madrid, 1 peseta 50 céntimos 
al mes* en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre" po ■ medio de comisionado, 5'50: Extranjero y AntiiluB, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

EDICION OE U ÎÂROE.
^"ceesídíftd de una transaceion.

Si al Estado es á quien compete la determinación 
y regulación d@ los efectos civiles, preciso es que 
le conste la celebración de los matrimonios cuya 
validez y legitimidad reconozca, ya.se hayan cele
brado según los cánones ds la Iglesia, ya según la 
íórmula y las reglas sancionadas por el peder

Bie es lazo do unidad á que aludíamos; la inscrip
ción común á unos y 'otros. Ahora bien, esta.ins- 
<ú iocion y sus efectos ¿envuelven un ataque á las 
doctrinas* de la Iglesia? Porque si así fuera, en va
no haríamos alarde de respeto á las religiones, iii 
bascaríamos un término medio para llegar álauni- 
úci cuando esta era incompatible con la .coexis- 

■i encía de las dos legislaciones, y en. cambio seria 
fácil conseguirla proclamando la validez y eficacia 
t'sclusiva del matrimonio civil independientemente 
de toda sanción religiosa. . , , , , .

Pero no; examinada la doctrina de la Iglesia, no 
creemos que la fórmula de la inscripción la contra
diga, ni que sea motivo bastante pai a rechazar es- 
teYistema, cuando solo con él es posible la conci
liación de todos los intereses. Demostramos esto 
liltirno antes de resolver el problema relativo a la
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todas las opiniones, á todas las creencias., y la so
lución de todo dualismo y de todo connicto en el 
órden social impone esa transacción, ¿cómo fuera 
de ella hacer un proyecto verdaderamente liberal, 
y que responda á las necesidades de la época y del 
país? , , . , „

A la primera de las preguntas contestaremos 
mañana, poniendo de manifiesto someramente, y 
sin comentarios, la doctrina déla Iglesia, para ter
minar nuestro trabajo de exposición.más quede 
crítica, con una ligera reseña de la legislaeian civil 
sobre el matrimonio ea los distintos países de Eu
ropa.

Oédito agríe»!».
Con el mismo propósito,.y con la debida autori- 

cion con que hemos publicado el informe sobre 
restablecimiento da I-js tribunales de Comereie.re- 

’ dactado por la Junta de Agricultura, Industria y 
i Comercio de Madrid, nos ruega au presidente, don 

Bonifacio. Ruiz de Velasco, publiquemos el impor- 
I It *   — -1 »1 -P/-» Y» TC»-» A oinlvv»¿a 0'1*1 /'•ft I A,.

inscripcion. . n x
Hay que distinguir lo que podemos llamar tran-

Buccion entre los dos poderes para la adopción y 
cumplimiento de la fórmula general y aplicable a 
todos los matrimonios, y la concordancia de. uno 
V otro derecho, el canónico y el civil, en materia de 
impedimentos, á fin de que el más lato no sirva 
©orno de refugio á ios que no pudieado contraer 
matrimonio con arreglo á los preceptos da su pro
pia religión, abjuran de ella para conseguirlo.

Mediante esta concordia ae evita también la des- 
úmaldad en lo que debe ser uniform.© por ley de 

’naturaleza, pues hay condiciones restrictivas deri
vadas de la esencia misma del contrato y de los 
vínculos de la sangre, que no es dado desceaocer a 
ningún legislador. Hay que evitar también lo que 
hemos convenido en llamar conflictos de jurisdic 
ciou ó sea que el individuo casado civilmente con
traiga con otro matrimonio canónico, subsistien
do â primer vínculo, porque si esto no se evita 
vendría á consentirse la bigamia, y ¡entonees el 
dualismo degeneraría en monstruoso, inmoral y 
á todas luces funesto. ¿Podría esto impedirse aun 
reconociendo á la Iglesia el derecho de ratificar el 
■vínculo meramente civil, ó mejor dicho, ds auto- 
4-ízar el matrimonio c©n arreglo á los cánones para 
los efectos espirituales entre los casados civilmen
te, si estos lo solicitasen? No nos parece muy fácil 
íuera d©l terreno de las transacciones.

Verdad es que el Estado no puede consentir, ni 
dar eficacia en derecho á más de una inscripción 
subsistente el matrimonio; pero aunque esto sea 
así, ¿se evitaría por ello la existencia de dos con
tratos, de dos matrimonios, sacramento el uno, 
pero sin eficacia civil si se celebró despues, y váli
do y eficaz el otro para todos los efectos del dere
cho menos para la conciencia de loa católicos? ¿No 
coastituiria esta separación del órden moral y del 
civil na verdadero eouüicto y una tremenda vio
lación de la ley natural, de donde nace el vínculo 
íionocid© por ligámen entre los canonistas? Es in
dudable. Una .«osa es legislar para todos coa la 
eonveniente distinción, y otra es autorizar confu
siones lamentables nacidas del ejercicio d© juris- < 
diccisne» coexistentes. Este eonílicto político-reh- j 
o-ios© es una consecuencia de la secularización del i 
matrimonio, así como la secularización del matri- ■ 
moni® lo es de la diversidad de cultos. El Estado, 
para evitarlo, no tiene más recurso por sí solo, que 
el d@ sa autoridad, la autoridad d«l derecho, supo
niendo que el derecho regule los actes exteriores: 
las relaciones sociales; la Iglesia por sí sola tie»® 
la fuerza y la autoridad moral, la sanción que re
caba para sus preceptos de la fé d® sus adictos. 
Adonde alcanza esta fe, allí alcanza la autoridad 
de la Iglesia, ó allí al menos dispon.® de medios 
coercitivos para hacer efectiva la obediencia á sus 
pyeceptôs. El un© niega electos, civiles al matrimo
nio cuya validez no reconoce; tiene el registro y el 
digo penal. La otra tiene el ^natema, la excomu- 
Cónion, la amenaza de penas perdurables.

;Son por ventura suficientes estos resursos aisla
dos para resolver el conflicto? El Estado podrá nes
gar la inscripción; pero no podrá evitar que el ca- 
sado civilmente se case también por la Iglesia, ni 
la Iglesia impedir que »1 que abjura de sus creen
cias, aun so pena de exeomunion, contraiga matri
monio civil, á más d«l canónico, no inscrito ni. re
conocido por el Estado.'Contradicciones lastimo- I 
sas, que no desaparecerán con ningún sistema, con 
ninguno, mientras las des potestades, de común 
acuerdo, uniendo su autoridad y sus recursos, la 
fuerza moral y la fuerza jurídica, no reconoaean 
por igual que el vínculo del matrimonio que se tie
ne contraid© anteriormente con otra persopa cons
tituye un impediment® dirimente, tanto si «l 
vínculo es sagrado «orno si es efecto del contrato 
puramente civil. La solución del «onflict®, en una 
«a'abra, solo es posible «en esta transacción, y.esta 

sola pueÍ8 inteatarsé dentro del siste
ma adoptado «or el actual ministro, as .cuanto 
parte de! hecho de la coexistencia de las 
nes canónica y civil y ue la validez y eficacia de 
■unos y otros matrimonios.

Ahora bien; ¿hay motivos para rechazar esa tran
sacción, porque el sistema vulnere alguno de los 
derechos de la Iglesia, ó desconozca bu autoridad, 
ó usurpe sus atribuciones al requerir COPIO pecesa- 
ïia la inscripción de los matrimonios en el legiS- 
tro? ¿Es, además, un defecto en él que u.o se agsxó 
á ninguna de las soluciones de los partidos extre
mos? A esta última pregunta contestaremos con 
esta otra. Si en el término medio la conciliación.es 
difícil, ¿qué «eria, apelando á una de las solucio
nes radicale», sea la de la escuela teológica, sea la 
de la escuela del libre exáuica? Y sj el respeto a

tantísimo y notable informe sobre crédito agrícola, 
que á continuación inaertamos:

La comisión nombrada por esta ilustre corpora
ción para presentar el proyecto de dictamen con 
motivo de la información abierta por el decreto 
de 17 de Enero del corriente año, sobre estableci
mientos de crédito agrícola, ha estudiado este 
asunto, que encuentra de difícil solueion, atendi
das las condiciones de la organización de la pro-
piedad en España.

Desde luego ha debido fijar con preferencia su 
atención en el preámbulo de la soberana disposi
ción aludida. Sabido es que en los.documentos do 
esta especie se consignan los motivos de la parte 
dispositiva, motivos que sirven de fundamento y 
explicación ai articulado. Con todo el.respeto que 
se merscea por su origen y procedencia, va á 
mitirse las observaciones que la ocurren, pues no 
llenará su deber si por la consideraeion que le» de
ben,'no emitiese libremente su opinion.. Acaso será 
equivocada, y no tienen les que suscriben la pre
sunción del acierto,

Estiman, sin embargo, que el error de aprecia- 
cion ó de doctrina en que incurrir pudieran, ha. de 
encontrar su correctivo en la superior ilustración 
de la junta, á que tienen el honer de diriglrse, y 
en la del gobierno da S. M. que, reuniendo loa da- 
'tos y opiniones que le sometan las demás corpora
ciones del reino, ha de encontrar materia para aco
meter acaso una reforma más radical que la que 
ha inspirado el real decreto, y que.demanda «1 in
terés de la agricultura, ramo principafi en nuestro 
país, de la riqueza pública, y base del desarrollo de 
la industria y el comercio.

Esto sentado, conviene, ante todo, fijarse en el 
propósito que ha guiado al gobierno de 8. M- al 
abrir esta información. Se consigna en el preám
bulo al fijar como punto de partida que hay dos 
cuestiones fundamentales en los problemas de pro
ducción agrícola, la técnica y la.económica. «.Sién
tase» que se ha atendido á la prirqera, difundiendo 
la instruceion por diferentes medios que enumera, 
y que la seguridad personal, la confianza y ©1 órden 
son las bases fundamentales de los asuntos econó
micos, No desconocen los que suscriben su impor
tancia, pero so se la ^tribuyen hasta el punto de 
estimar que por sí solas puedan cimentar un siste
ma económico. Hay muchos otro» puntos tan esen-

PUNTOS DE SUSCRICION: En ia Administración calle de San 
Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías da Madrid y provincias 
Reciben anuncios j la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 27, principal, á 13 céntimos de peseta línea. Los 
extranjeros; Agencia Havas, París, á precios convencionales.

contabilidad y el de minas fueron aprobados sin 
ninguna objeción; y, por último, el de reforma de 
la renta de tabacos que también se discutió algo, 
pasó á la subcomisión para que emita nuevo dicta
men, en armonía, si es posible, con los deseos del 
Sr. Torres, que considera insuticiente la cantidad 
asignada para el establecimiento da fábricas de ta
bacos.

En el debate que se suscitó con motivo del pro
yecto de supresión de rifas, intervinieron los seño
res Quintana, Puigeerver, Rubio, Torre-Pando, 
Amoró» y Atard, declarándose partidarios de, la 
supresión per considerar que su existencia perju
dica notafelenaente al.interés de las rentas públicas.

Como alguna» do estas rifas responden á un fin 
benéfico, el Sr. Torres biao algunas observadones^ 
citando en apoyo de ellas algunos ejemplos, con 
objeto de que á estas no se las incluyera en la su
presión; pero estas observaciones fueron rechaza
das por la comisión, porque, en su sentir, aparte 
de que seria poso equitativo, darla lugar también 
á los abusos que er/ las de otra clase se lamenta-

Pueata la cuestión en este terreno, se acordó que 
el Sr. Moret conferenciara con el señor ministro 
de Hacienda, y despues, en vista de las observa
ciones de todo», resolver en definitiva,

Respecto á la rifa del Hospital del Niño Jesus, 
el Sr. Moret manifestó que era un caso especial, 
en el que mediaba cuasi contrato entre la duquesa 
de Santofia y el Estado.
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cuanto allí ocurre, sino por la languidez con que se 
suceden unas á otras largas escenas y recursos ya 
empleados antes por el Sr. Echegaray, como aquel 
de ia llama de una hoguera que ilumina los rostros 
para dar lugar á dos ó tres frases bien dichas.

En suma: por lo que se refiere al fondo y la esen
cia del drama, nos atrevemos á decir que Haroldo 
el Normando es una obra concebida con menos for
tuna y desarrollada con menos tino que otras del 
Sr. Echegaray: ni el pensamiento primordial que 
la inspira está claramente expresado, ni siquie
ra puede asegurarse que allí exista algo más que 
la lucha de un hombro cçm mucha energía en 
el ánimo, pero coloeado en Situación de no poder 
determinar por la reflexión el camino que debe se
guir su voluntad; Haroldo es un desdichado coa 
muchos brios; es un Segismundo que no se vé 
nunca en ocasión propicia de dar rienda suelta á 
sus impulsos.

En cuanto á la forma, el Sr. Echegaray ha cui
dado de ella más que en otras ocasiones: se obser
va menos exuberancia de imágenes y de figuras; 
la» que hay son más sobrias, por tanto más segu
ras, de mejor efecto; la versificación, siempre bri
llante, tiene ménos arranques de lirismo, y aun
que no pueda decirse que la corrección sea la prin
cipal belleza de las esesaas de Ilaroldo, no cabe 
dada de que están oscritas con más esmero que las 
de otras obras, en que la» heridas del lenguaje iban 
cubiertas con el manto de esa imaginación explen-

Da gqbconiitdoa de presupuestos del ministerio^ 
de Fomento, ka retirado el aumento, de 500 pese
tas que, en concepto de gastos de residencia bakia 
consignado á los profesores de las Universidades, 
de Sevilla y Barcelona por no ser posible atender á 
la misma solicitud one han hecho alguno» diputa
dos para los eatedrálicos de otras Universidades.

Teaír® EspKáoS.

T HARQÍiDp Igq NORMANDO.

Da mayor prueba de consideración y respeto que 
puede darse al hombre ilustre que escribió O locura 
0 santidad es hablar poc®, muy poco, de su última 
prodqccioa. Hareldo el Normando parece un dra
ma escrito antes que todas las demás obras que 
han valido á D, José Echegaray la reputación que 
tiene.

Los aplausos que oyó anoche debieron decirle 
claramente hasta dónde llegan las simpatías que 
despierta su nombre, pero no pudieron dejarle sa- 
tisfaeho, porque está acostumbrado á éxitos; mayo
res, y sobre todo más.justos, iqáa legitimos.

IJaroldo si Normando es una leyenda poco dra
mática en cuanto lo dramático puede tomarse 
como sinónimo de teatral. Ninguno de los dos afec
tos que agitan el alma de Haroldo está manejado 
de suerte' que pueda conmover, ni interesar si
quiera; ninguno de ellos llega á dominarle por 
completo. Por es® Haroldo, que es un tipo sober
biamente dibujado, no llega, sin embargo, á ser 
un «aráctar.

La aecioa, la trama y hasta el m®d® d® desen
volverla, adolece del defecto que menos podia ea- 
perarg® del Sr. Echegaray; nadie se hubiera ser- 
prendido por verle llegar hasta la estravagancia 
yendo en busca de originalidad; todo el mundo úq 
estrañi anoche de verla empleando recursos vulga
res para dor sjma. á situaciones que carecen por 
completo de novedad.

Por otra parte, el Sr. Eehegaray es un poeta.que 
piensa y siente, en ello está su fuerza principal, 
como pensamos y santimas todos; en él Ea juntan 
y parecen sintetizadas nuestra» aspiraciones y 
nuestras dudas modernas; «s en una palabra, el 
poeta de loa dias que corren; nadie puede menos 
de ver en él el autor que con más fuerza represen
tadas tendencias eontemporáneas.

1 Tal hombre tiene neeasariamente que emplear

dorosa que tan bien emplea el Sr. Echegaray, di
simulando defectos de la versificación con galas de 
la fantasía.

2v’ fm:il dol prí r acto, y al concluir el segun 
do, el telón cayó en silencio: al terminar la obra, 
ei autor tuvo que presen a® dos veces, en escena, 
oyendo esos aplausos á que tátan acostumbrado 
y que por tantos títulos merecí , pete que ds fijo 
anoche no pudieron dejarle plenamente satisfecho: 
debió comprender que la ovación no era para Ha- 
rdido el Normando, sino para el mismo D. José, 
Echegaray.

Ea la ejecución se distinguió el Sr. Calvo*, los 
demás actores, y sobra todo las señoras Contreras 
y Calderon, quedaron abrumados bajo el peso de 
papeles muy superiores á sus fuerzas; Valero reci
bió en el tercer act® un aplauso justísimo, e» decir, 
aprovechó el único momento de qua podia sacar 
partido ea la parte que le estaba confiada, demos- 
trand© que para buen actor no hay papel malo.

El teatro completamente lleno, pero el público 
más en calma que ©tras vsess y la opinion más 
inánime: los adversarios del autor hablaban mu- 

; chü de la obra estrenada anache, sus admiradores 
recordaban mayores triunfos; los imparciales pen- 
sadían que ni arm los má» poderosos ingenios se 
ven libres de ciertas intermitencias.

Por último, Haroldo el Normando es un parénte
sis abierto en la historia de los triunfos de D. José 
Eehegaray; per© su nombre dá derecho á esperar 
que lo cerrará pronto la misma man® y la misma 
pluma que trabaron la colosal figura del D. Lo- 
ren;^o do Locura ó santidad.

J. O. Picón.
!■■■ ,1, III .1

TELMBABAS.

■ ;Sa

cíales como les indicados. .
No cabe desatenderlo» en mod® alguno, si.’se 

quiere obtener un resultado práctico. Esta dife
rencia da apreciación les pone ea el caso de hacer 
algunas indicaciones. Dicen indicaciones, porque 
como quiera que los puntos que han da tocar no 
constituyen la materia principal de este iaforma, 
entienden qua no as por hoy de su competencia 
tratar el asunt© cen la detención que su imp»r- 
tancia merece, por más que se relaciónen íntima
mente «con la mejora de las condiciones en que el

di inform, que s. pide i la jnqt,. gq 1,! »1« «« l». W1» amo» y .tas id«a«
Xlâbrasïntrecomadas 8« .«cierra una BmSriôï, «B» 1« «»«»•«« «» todos «us personajes trena 
á que los que suscriben ban de ceñirse al presentar I Q'te encarnarse aígs de su espmtu, ninguno pue- 
al trabajo 4 la junta, por más que el razonamiento I i’ «nnurM de reflejar algo_ do sn^ porsenalidad. 

indispensable para fundarlo, haya de esteqderse .á 
otros puntos concretos, »in cuya apreciación seria 
defieieute el dictámen. La motora económica de i ; ;Dronorcionar al cultivador medios de obtener por por que chocan y hasta hawn asomar la risa a loa 
©I crédito elementes para ampliar ó seguir su ex- 1 labie» aquellas hermosas irases puestas cu boca da 
KSm ¿o hay ®ue confundirla con el sistoma geutes (|ue seguramente se preocuparían mucho .d® 
adoptado «n cada país para fija» la. «ondiciono. «o îl'XSÆ. ’

SúSo" laz™ ad¿ entraña un problema «o-
nómico muy complejo. No es posible prescindir de 1 5.^« parece dibujada con mano firme, de un soio 
él en lo absoluto al tratarse del establecimient© del 1 perfecta expresión de la aspirawon do

í crédit© aw'ricola Su apreciación requiérela de muí- W® »J®- venganza y al amor, «a el dr^ma n® se ea-
I i Snl U pato T como euentra nada que sea digno ae la pluma ¿9 su au-

titas do dn.O8 y «taceta e.. Sobre t tor. D. la. J.Ls íjurn», ningún, .8 nn «arácter,
ya 8. ha dicho, no «o pide informe a ha carecen por completo de personalidad, son som- j
’ “AcaTO™m^tambÍ9nparecei«4icÍr,h’présoinde bra> de cuadro diiolrent., que nolleganágrabar- 
detllo hr darse por reshlta la .UMtion con la. « «b la memoria, y quaapeuasimpresionanlp- 
med da. qnX detallan. Tampoco pódeme, asen- rament.; .on autómata, neeeeanoe para que .o de - 
Î® á e8ta'propo8i.ion. A iW 4. ta SJÏ; L*»®' 1, ese Haroldo, tip® sober- I
la, do, cueeti.ne, ,0 r. acio.an^tan S.bS“p«c. ¿Au. con nnadna-
qne no .. po«ibl«> tacar la iinay lià,a .¡p meno.cal.o de la fortaleza de en toi-

la seffuuda séria ï»®» hace.parecer insogur© cuando piensa, yScobpUto J de eha8O8 rculta’d.'. la .olu.ion de la vamlant. cuando pone .n pensamiento »0^

se, el principio lUnditffisnlal. jEst , b - l ¿loa para su desarrollo, no tiene un solo memento
. desconozcamos su impe.rtancia, en que s© avive ©1 interés: ni 1® inspira la rivalidad

rarse sino como accesoria. ¿Cómo e»^ de Harold® coa Ragenáld, ni la huida de Lotario,
Clones que faciliten al labrad^^^^^^ ggeena de amor con Aurelia, ni la série fin
ereàito un capí ‘ ’ ordenada v I catástrofes que al final se suceden, n® porque lo
con prioridad ordenada y ocurrido, sino por-
próygpfio®» prqdueoiOB aj^ico . I autor se Labia propuesto ir acamulando

<1® pFCSHpwesiofi. I Afecto» escénicas, cosa por cierto muy distinta de
aa on oí I las verdaderas situaciones dramáticas. Y conste

De los I Y debatido **aé el de 1 interés, esta indiferencia con que
seno de esta comisión, el mas debatido xue ei de i mirarse el desenvolvimiento del drama es^á 
annresiou de rifas. El de supresión de portazgos, I W® » ©i desenveivimienw uei urama,•> ihaley de ' jastificadá, no, .lo por 1» falte de ori^inahM ea

AGENCIA PABRA.
S’arís SCáíuaj’a de Z®s dipuíados.•—Discusioa del 

crédit© de Túnez.
Gambetta rechaza la anexión come peligrosa. Dice que 

el abandone completo da Túnez comprometeria el presti
gio de Francia atrayendo sobre «1 gobierno grandes res
ponsabilidades.

Túnez, añade, será para nuestra colonia africana una 
garantía de vigilancia necesaria.

El tratada del Bardo es una ley ratificada, cuyas estipu- 
laeienes deban ser ejecutadas.

El gobierne propondrá su ejecución en tiempo y lugar 
oportuno.

Ba Cámara aprueba los créditos pedides por 400 votas 
contra 32 absteniéndose de votar la extrema izquierda.

gjísííoa 1 °—Hoy, aniversario de la reconquista é in
dependencia de Portugal se han celebrado fiestas en todo

'1

el reino.
En Oporto particularmente con mstivo de hallarse ea 

aquella capital la familia real ha habido gran entusiasmc- 
_______________ ______ París 1.*—El representante de Francia en Túnez, se- 

Supóngase despil®» de esto’al Sr. Echegaray pin- • ñor Roustaa, ha sido autorizado para venir á París con oh- 
tando escena», tipos y situaciones de una leyenda I jeto de seguir por si mismo el proceso intentada contra El 

i '"EríS-Apt.bado, a,.r p.r la. Cámara d. dip.- 

tados los créditos relativos á la expedición de Túnez» hoy
I comenzará prabablemenEe la discusión da les referentes á 

la creación de los dos nuevos ministerios. Despues eaipe-
zará á discutirse el proyecto da tratado cemercial franeo- 
italiano, creyéndass que las sesiones da las Cámaras s® 
suspenderán del 10 al 12 del actual.

S^®aua 9.—Se confirma oficialmente que los tratados 
de comercio coa Inglaterra y Bélgica han side prorogados 
hasta fin de May© próximo.

Vicna S.—Prebablemeate mañana empezará á discu
tirse en la Cámara «1 tratado de comercio cea Francia.

París Í5.—lamediatainent® despues de vetados pwr fas 
Cámaras los créditos necesarios can motivo de la c-í®ácion 
de los ministerios de Bellas Artes y Agricultura, comen
zarán estos sus trabajos, pues su organizacioa está ya ter
minada y el personal dispuesto.

4^

AL
Telegrafía el eapitan de la guardia «hvîl de Gua- 

dix (Grenada) que á las one© de la '’áiañana de ayer 
ha tenido aviso del alcalde del idOrchal, de que en 
la Sierra de Lugro» vagan 7 hombres sospechosos 
y armados que han querido entrar á viva fuerza en 
el cortijo de Narvaez, Añade dicho capitán que 
sale para el referido punto habiendo ordenado al 
jefe de la sierra de Diezma lo haga á su vez para 
incorporársele.

Ha llegado á Madrid una comisioa de Fuente 
Saúco para gestionar se active el proyecto del fer
ro-carril de Zamora á Falencia, que tanto interesa 
á aquella regios.

. Los comisionados han conferenciado con el pre
sidente del Consejo de ministros, habiendo salido 
muy satisfechos de la entrevista.

Ei gobernador de Huesca deemienjiq telegróhva-*

a
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KL OOKREO.—Dia 2 de Diciembre de 1881,

meiate la noticia publicada por varios periódicos 
referente á haberse alterado la salud pública en el 
pueblo de Gurea de Gallego á causa de la enferme
dad variod©S£(.

La Academia Española se reunió anoche con el 
objeto de proceder á la renovación de algunos car- 
g«8 de su junta, siendo reelegido presidente el se
ñor conde de Cheste, y tesorero el señor marqués 
de Valmar. Entre los concurrentes figuraba el se- 
ñoi' obispo de Salamanca.

Dentro de breves dias ss verificarán en la dehe
sa de Carabanchel, las pruebas del aparato obtura
dor para cañones, inventado por el capitán de arti
llería D. Luis Freire. *

Esta mismo distinguido oficial que por suinte- ' 
ligencia y laboriosidad tanto honra el cuerpo á que 
pertenece, fu® también el inventer del instrumento 
de precisión llamado hipocelómetro que sirve para 
medir el interior de los cañones y que se declaró 
reglamentario despues de considerársele por la 
junta superior facultativa de artillería como supe
rior á todos los instrumentos de esa clase conoci
dos hasta el dia.

Respecto del aparato que hoy presenta el señor 
Freire para la prueba, hemos ©id© grandes elogios 
á personas inteligentes, las cuales aseguran qua el 
nuevo obtur&d»r aventaja considerablemente á los 
que están en uso en todas las naciones extranjeras.

Ayer pasó de la real academia de Bellas Artes de 
San Fernando al ministerio de Fomento, el expe
diente sobre concurso para la ejecución de las lá
minas en cromo-litografía de la Flora forestal Es
pañola, informando acerca de los trabajos presen
tados por varios litógrafos de esta córte, habiendo 
merecido el primer lugar de la terna, el conocido 
litógrafo D. José María Maten, el segundo, D. Joa
quín Magistri y tercero D. Modesto Riera.

Somorrostro^ apresé en la noche del 
28 del anterior en aguas de Punta Carnero, dos 
barquillas con 976 kilógramos de tabaco y dos reos.

Anoche se recibió el siguiente telegrama:
San Sebastian 1.’ (7’20 n.).—Esta tarde á la una y me- | 

día ha naufragada á la entrada del puerto de Pasajes, en 
la cala da nom inada Burza, el vapor español Pizarro, ca
pitati Ezcurra, proeedeate de Ilamburgo y Santander, con 
carga general, 22 tripulantes, dos carabineros y dos prác
ticos da San Sebastian y Bilbao. Además iban á su bordo 
cinco jornaleros de esta ciudad. Llegó á esta puerto sobre 
las diaz de la mañana, y no pudiendo aguantar ea él, to
mó rumbo al do Pasajes, donde naufragó. No hay que la
mentar desgracia alguna, y los náufragos se encuentran 
socorridos y en el pueblo da Pasajes. Ma comunican en 
•st® instante que el vapor Maria, da Bilbao, capitán 
N. Garteiz, procedente de Liverpool y Santander, chocó 
esta tarde á la entrada de Pasajes en la cala de Barza, 
anegándose completamente el buque, al que hicieron em
barrancar ea la bahía para impedir que fuera á pique. 
Está ea sitio seguro y descargándose á toda prisa. Perte
necen los dos vapores respectivameaté á J. Roca y Com
pañía de vapores de Serra de Barcelona.»

La preposición del Sr. Becerra pidiendo que se 
declare obligatoria la enseñanza de la gimnasia en 
las escuelas, fue discutida anoche en el seno de la 
comisión nombrada al efecto.
^5; Intervinieron en el debate los Sres. Hernandez 
Iglesias y Ordax, el primero como miembro de la 
Sociedad Protectora de los Niños, y el segundo 
como profesor de gimnasia, encomiando ambos las 
ventajas da la educación física.

Hizo el resúmon del débat® el ^r. Becerra y se 
convino, por último, en acercarse al señor minis
tro de Fomento para que acepte una enmienda 
creando los recursos para si objeto indicado.

Respecto al enlace de loa ferro-carriles en Barce
lona, diee La Mañana:

«Ayer tarde citaron loa senadores de Cataluña al señor 
Rius y Taulet, y en el Senado celebraren una reunion. Ea 
ella 83 mostraron dispuestos á prestar su apoyo al Sr. Rius 
y laulet, á fin de que prospere el importante asunto qua 
lo trae á Madrid.»

Esta misma comisión pasó deapues á Palacio, 
deuda fue recibida en audiencia por S; M. el rey. 
El Sr. Rius y Taulet suplicó al monarca que con
cediese su protección al pensamiento de erigir un 
monumento á Cristóbal Colon en Barcelona, pen
samiento que goza de grandes simpatías en la ciu
dad condal, y que ahora, con el apoyo de S. M., 
será pronto un hecho.

Dice El Liberal:
«El alguacil que acompañaba al Sr. Balboa al 

fugarse éste en la mañana de anteayer, fué puesto 
en libertad despues de haber prestado declaración.

Otro tanto hizo el juez con el ex-diputado con
servador Sr. Vallarino, que habla sido detenido 
por órden gubernativa á consecuencia de haberse 
ofrecido con el Sr. Castelar como fiador del esca
pado. »

Procedente de la Habana y la Coruña ha fon
deado esta mañana en Santander el vapor-correo 
del mismo nombre, conduciendo la corresponden
cia, 126 individuos de tropa y 82 pasajeros.

Slstado del tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Las prcsisHOs qua cubren 'nuestra Península marcaban 
ayer 775‘4 milímetros en Albacete la máxima altura, y 
la mínima 767‘1 milímetros en Sória: estas alturas acusan 
el buen tiempo, y la uniformidad ea las presiones so nota 
en todas ellas.

Ea el Nerta de Europa también subo la columna har©- 
niétrica, y lo contrario acontece ea Irlanda en donde con
tinúan los fuertes temporales. La temperatura continúa 
descendiendo en toda Europa; la isoterma de 10 grados 
recorre Irlanda y Bretaña; ea nuestra Península marea el 
barómetro 14‘6 grados la máxima altura en Tarifa, y la 
mínima 1‘4 grados en Teruel: los vientos soplan del SO. 
en brisa; el «ielo despejada en el centro y en el resto cu
bierto, obsarvándose el mar con gran oleaje.
^Temperatura ayer en Madrid: máxima, 9‘0 grados; mí
nima, 1‘3 grados bajo cero.

EDiClOíi DE U HOCHE.
Consejo de ménistros.

Desde las diez y media de la mañana de hoy, 
hasta poco despues de las doce, han estado reuni
dos los ministros da la Corona, para ocuparse de 
algunos asuntos que no habian podido resolverse 
en el Consejo de ayer.

El Consejo se ha ocupado detenidamente de dos 
expedientes de indulto de pena capital, que el uno 
fué concedido y el otro denegado.

También se ha tratado de la proposición del se
ñor Becerra sobre reforma del reglamento dú Con
greso en la parte relativa al juramento, y de la pre
sentada en dicha Cámara para la reforma de la ley 
electoral.

Sobre la preposición del Sr. Becerra, el gobierno 
acordó mantener el criterio ya manifestado al prin
cipio de la legislatura por el Sr. Sagasta.

Se acordó la traslación de dos ó tres gobernado
res, nombrándose para las resultas al Sr. Fernan
dez Neda.

Tauabien se trató de algunos asuntos de Ultra
mar.

No han asistido los ministros de Hacienda y de 
Fomento.

Comisión de rcfoi'ma del Código civil.
El presidente, Sr. Moutejo, dijo que habiendo 

recibid© un ©ficio ea el que se manifestaba por el 
Sr. Cemas que ao pedia asistir por hallarse enfer
mo, se pasaría desde luego á discutir la base 17 y 
última, ea vez de empezar por la base 12.

_ El Sr. Moatejo manifestó que urgía á la comi- 
BÍqp. emitir dictámea, y por lo tanto, no podia di
ferir para otro dia la discusión.
l^Acto seguido ss dió lectura á la base 17, que 
dice:

«Base l7.“_ Para aproximarse á la uniformidad 
de^ la legislación en todo el reino, se trasladarán al 
Código civil, ea su esencia, las instituciones tora
les que por su índole puedan y deban constituir, 
con ventaja común, el derecho general da los ciu
dadanos españoles. Fuera da esto, en las provin
cias aforadas se conservarán por ahora, y serán ob
jeto de un proyeeto de ley especial que el gobierne 
presentará á las Córtes, aquellas instituciones que 
por estar muy arraigadas en las costumbres, sea 
imposible suprimir sin afectar hondamente á las 
condiciones de la propiedad ó al estado de la fa
milia.

El gobierno precurará, sin embargo, al redactar 
el Código general, establecer entre éste y aquellas 
instituciones especiales la posible asimilación, para 
que las diferencias que resulten, subsistan tan sólo 
COMO excepción de una regla común, sin romper 
la armonía que debe existir entre instituciones si
milares, y acercándos® cuant© sea dable á la unidad 
legislativa.

Ea tea© cas®, los naturales de las provincias afo
radas, y los que en ellas posean bienes inmuebles ó 
derechos reales, podrán optar á su voluntad, entra 
sus peculiares instituciones y la legislación general 
del reino, en euaat® no perjudiquen á loa derechos 
de tercer©.

Ea consonansia de lo dispuesto ea los párrafos 
anteriores, coa la publicación del Código civil que
darán dcregados lss Códiges romanos y las Decre
tales ©a las provincias donde hoy se aplican como 
derecho supletorio.»

El señor vizconde de Campo Grande combate 
la vaguedad de la base más perjudicial á su enten
der en esta que en ninguna otra, y alega algunas 
razones encaminadas á la supresión de dicha base.

Censura que sea potestativo ea los pueblos que 
se riges p«r sus fueros optar por la legislación 
castellana ó por la suya propia, mientras que cier
tas prácticas ferales se introducen en el Código ci
vil, c©n carácter obligatorio para todos.

Él señor ministro de Gracia y Justicia dica que 
cree esta base la más importante del proyecto, por
que tiende á facilitar la unificación legislativa. Crea 
que no ea posible la publicación da na código ge
neral, y por lo tanto opta por unificar todo lo que 
se pueda preparando el terreno para en adelanta.

Añade también que el gobierno necesitaba evi
tar que cundiese la alarma en las provincias afora
das, diciéndoles desda luego que no se trataba d© 
quitarles absolutamente su legislación forai, pro
metiendo ocupara® da ellas en ua proyecto de ley 
espeeial,

Dand® una explicación del espíritu que informa 
segundo da la bass, dice que esa base es

tá dirigida más bien á la comisión de Códigos y pa
ra que se entienda más claramente, pone un ejem
plo: refiriéndose á la enfiteueií, contrato restable
cido en estas bases, dice qus c©m.o excepciones y 
dentro del mismo capítulo, psdrá darse cabida á los 

Joros da Galicia y rabasa marta d® Cataluña.
El señor ministro defiende el proyecto del cargo 

que ss le hace de ser vago en sus bases, y dice qua 
en^otros países como ®n Italia se han hecho mag
níficos Códigos con menos bases.

El señor vizconde de Campo Grande insista en 
que hay privilegio por parte de las provincias fera
les porque á los castellanos so les obliga á aceptar 
las modificaciones qus S9 intraducen del sistema 
forai, y á los foralas se les deja ea libertad de op
tar por la suya ó por la castellana.

El Sr._ Saavedra comienza por decir que respeta 
las opjaiones manifestadas por el señor ministro, y 
manifiesta algunos temores de que una vez entre
gadas estas bases á la comisión codificadora impe
re allí alguna pasión ds partido y se vean así de
fraudadas esperanzas legítimas da ver un trabajo 
parcial, cuando debiera ser la obra de todos.

El orador añado qu® con mucho gusto daría ua 
voto ds confianza al Sr. Alonso Martínez, pero 
que podría salir este del gobierno, y por lo tanto, 
dudaba de la bondad de la autorización que solicita.

Censura que 8© postergue la legislaeion caste
llana á la de las provincias forales, porque 1© na
tural parecía que imperase la legislación de 16 mi
llones de españoles contra la que abarca tan solo 
un millón.

■ Entrando á examinar otras bases, se fija espe
cialmente en la que trata de las legítimas, y sa 
muestra partidario del estatu quo en materia de le
gítimas.

Dice que no es lo mismo unidad que uniformi
dad, y por lo tant® aplaude la unidad de legisla
ción pera n@ la uniformidad, porque esta pueda 
causar daños, pues las leyes deben ser en armonía 
con las costumbres de cada país, y no son las mis
mas en los paisas accidentados y fríos que en los 
llanos y cálidos.

Termina roganda á la comisión mire c©n gran 
interés y cuidado este proyecto de ley por ser muy 
importante.

El señor ministro, contestando á los temores 
manifestados por el Sr. Saavedra, dice que está 
esmpetentemente autorizado para decir que el pro
yecto de ley no es del ministro, sino del gobierno, y 
qus por lo tanto, puede estar tranquilo de que 
aunque él saliese del ministerio, cesa que por aho
ra no vé posible, el proyecto seguiría lo missio que 
ahora.

Con este motivo dice que no tan sol® en esta 
cuestión, sino en todas hay perfecta unidad de mi
ras en todos los individuos del gobierno que es per
fectamente homogéneo y que no se puede atacar á 
un ministro sin atacar á todo el gobierno.

Dice además míe tiene obligación de defender á 
la «Omisión de Códigos, porque nunca ha impera

do allí criterio político alguno sino el criterio cien
tífico y no de ahora sino en todos tiempos.

El Sr. Saavedra Valgo ma dice que tiene igual 
confianza en el señor ministro de Gracia y Justi
cia que en los demás, pero que la autorización no 
es sólo para este gobierno sino para todos.

El Sr. Escudero, ocupándose de la base 17, dice 
que encierra alguna concradiecion el párrafo cuar
to de la base, y propone se reforme aclarándolo de 

legislación debe atenerse.
El señor ministro da algunas ¡explicacienea y 

dice que ya está Buficientemente garantid© coa la 
frase final de «en cuanto ao se perjudiquen los de
rechos de tercero.»

propone, para llegar á la unidad 
de Codigo, que ge haga ua solo Código que eneier- 
re la legialacioa general, consignando allí como 
excepeioaes las disposiciones forales que hayaa do 
quedar vigentes.
P pida una aelaracion al párrafo tercero 
diciendo que se consigno que el derecho de opcioa 
no se concede á les^ poseedores de bienes en las 
provincias forales, sin© por los actos y contratos

® fincas que allí posean.
Brabo se hace cargo de lo dicho por ©1 

br. baavedra con respecto á la conaision de Códi- 
y agradece al señor ministro la imparcialidad 

con que ha dicho que ea todos tiempos ha reinado 
gran amplitud de miras en las comisiones codifica- 
d.0ras, y que no han imperado nunca miras polí
ticas.

El señor marqués de Seeane se manifiesta parti
dario de la unidad del Código inmediata, diciendo 
que puesto que en Castilla se admiten algunas de 
las prácticas establecidas en los fueros, bueno fue
ra también que las provincias forales abandonasen 
también sus prácticas forales para entrar en la le
gislación común.

Añade que podían darse algunos plazos para que 
fuese obligatorio, pero que el Código debe ser des
de luego general, porque lo contrario seria faltar á 
la Constitución que así lo establece.

El señor ministro de Gracia y Justicia haca ob
servar á la comisión que todos los que vea dificul
tades ®a la unidad legislativa, la fundan eú la cues
tión de las legítimas.

• también que él no se ha mostrado partida- 
ri© de un sistema determinado de legítimas, sino 
que no ha hecho más qu® exponer la opinion que 
le parecía dominar en la comisión da Códigos: aña-

la es la de cuotas proporcionales.
Ea cuanto al.precepto constitucional, dice qua 

la Constitución actual deja á salvo el derecho da 
legislaciones especiales.

El Sr. Ulloa dica que esta base es. la más impor
tante de todas, y que de tal modo Îo cree así, quo 
cualquier sacrificio seria pequeño con tal de que el 
Código sea general.

Refiriéndose á lo dicho por el señor Brabo, dice 
que los trabajos de una comisión de codificación 
están siempr© informados por espíritu político 
y algunas razones y hechos para probarlo.

Dic© que en la comisión actual falta la represen
tación de una escuela política y opina que debe 
dársela.

Recalca much© la necesidad política y moral do 
fiegar a un código general en lo qus dice ganarán 
todos, per® ©speeialments la administración de 
justicia.

L®8 "^res. Brabo, marqués de Resane y Escude- 
rectificaron algunos conceptos espresados por el 

br. Ulloa.
Acto seguid© se dió por terminada la discusión 

de la base, manifestando el señar presidente que 
quedaban terminadas las sesiones que esta comi
sión ha dado eon carácter de publicidad.

Antes de terminar nosotros nuestr® trabajo no 
océlaos da dar las más espresivas gracias 

al br. Moatejo y Robledo, presidente de dicha co-
favor que nos ha dispensado per

mitiéndonos asistir á estas importantes discu
siones.

nosotros y estamos seguros ss 
lo han de agradecer también nuestros lectores por 
haberlos podido tener al corriente de las importan- 
tes reformas que piensan introducirse en la legis
lación civil.

Abierta la sesión de boy á la una y 
media do la tards, bajo la presidencia del Sr. Posada Her
rera, se leyó y aprobó el acta ds la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos. En 

el azul el señor ministro de la Gobernación.)
defendió una proposición de ley autori- 

j j - ^®bierno para la concesión de un ferro-carril de 
Madrid á Arganda, y fué tomada en consideración.

El Sr. £Bai*o presentó una exposición relativa á los 
presupuestos.

Jura el cargo de diputado el Sr. Risueño.
El Sr. Becerra apoya una proposición pidiendo que 

se reforme el reglamento suprimiendo los artículos que
® juramento á los diputados, que son los 37, 38

Hace algunas consideraciones acerca de los resultados 
prácticos que resultan de exigir el juramento estando con
signado en la Constitución la libertad de conciencia.

Afirma que el precepto reglamentario está en ©posición 
con la ley fundamental, y es la causa de que algunos di
putados no tomen asiento en la Cámara.

Examina lo que ha significado en la Historia el jura
mento, y lo que en les tiempos modernos puede significar 
bajo el aspecto religiose, civil y político, calificándole de 
irreverencia, de insuficiente y do atentado centra la sobe
ranía de la nación y del art. 11 de la Constitucien.

A fia de llegar á estas conclusiones, el ©rador evocó re
cuerdos historices, compara instituciones y aduce textos 
toológioos, para probar que no se debe jurar por cosas di
vinas; y despues do aducir algunas razones para demos
trar que en todo caso los poderes hereditarios y no les eje
cutivos, responsables y electivos son los que debon pres
tarlo, invoca la inviolabilidad de la conciencia del diputa
do on oste importante acto, remitiéndole por sus responsa
bilidades á la opinion pública y á la ley penal.

Ádueo algunas consideraciones para demostrar que la 
fórmula del reglamento es perfactamanta inútil porque 
nada resuelvo ni á nada sujeta ea estos tiempos. ¿No ha
béis observado, dice, que cuando nos obligásteis en 1876 
à prestar el juramento, las tribunas ss nos rieron'^ ;No 
habéis oido que cuando alguno prestamos juramento una 
vea baja pronuncia la frase do «un perjuro más»?

Pues si en la concieneia de todos está el eenvencimient® 
de que el juramento es, ne solo inútil, sino perjudicial, 
¿á qué ebligais á prestarlo á hombres do ley y de convic
ciones?

Yo creo que el gobierno y la ,Cámara deben tomar ea 
consideraciea esta preposición, y por si encontrara alguna 
resistencia estoy decidido á pedir votación nominal.

El señor ministra do la doliemiicioia: La discusión 
de presupuestos quo habrá de seguir esta tarde me impide 
contestar al Sr. Becerra con la estonsion y detenimiento 
que merece su erudite discurso, teniendo que limitarme á 
hacer algunas declaraciones.

El gobierno entiende que no puedo «uprimerso del todo 
como el Sr. Becerra desea, la fórmula del juramente, 
pero sí que debe armonizarse con el artículo ü de la Cous- 

titucion, dejando á salvo todas las conciencias; que no 
puede suprimirse del todo la fórmula, sino que debe man
tenerse para que en lo sucesivo al recibir la alta investi
dura de diputa, juremos ó prometamos cumplir bien y 
fielmente el cargo que la nación nes confia.

Así, pues, el gobierno na tiene inconveniente en que la 
Cámara tome en consideración la proposición del Sr. Be- 
esrra, para que dé motive al nembramient© de una comi
sión que estudie la referma del reglamento en el sentido 
que dejo expresada.

Los señares conde de Torea©, Silvela, Bosch, Villaver- 
de y Alvarez Marino piden votación nominal, y es tomada 
ea consideración la pioposicien del Sr. Becerra por 193 
vetas eoatra 27.

Jura el cargo de diputad© el señor marqués de Riofla- 
ride.

Les Ères. Ag'uíleEu» y Atard presentan exposiciones 
relativas á presupuestes.

Orden del dia: Nombramiento de la comisión inspectora 
de la deuda.

Resultaron elegidos los íáres. Angula, Cos-Gayan y Reig. u 1 j j
Continúa «1 debate sabre los presupuestos: Dictámea 

eorrespondiente al departaments de Famento.
_ El Sr. Acuísa habla para alusianes, y defiende la crea

ción y ergaaizacion de las Acadsnaias da Mentes y Escue
las de Agricultura, así csiao el aumento da sueldo á loa 
ingenieros de montes primeros y segundos.

(Ocupa la presidencia el Sr. Balaguer.)
Rechaza las apreciaciones que el Sr. Bosch y Pustigue- 

ra hizo ayer respecto á la enseñanza en nuestras Univer
sidades, y recomienda el aumenta de estas por les resulta
dos que ofrece.

Examina la importancia de la enseñanza forestal y la 
necesidad d® atender á este importante ramo, como sa 
j 'í® y otros países, y cree que la prosperi
dad del país depende del conocimiento de nuestra riqueza 
rural. *

Iributa algunos elogios al señoreando de Toreno al 
ocuparse de la agricultura, y encarece la necesidad da 
realizar su progreso. /

Afirma que es preciso datar á la más rica fuente da 
nuestia riqueza de caminos, caminos y caminos, y termina 
alentando á, todos los diputados para que estudiando las 
terpezas del pasado y trabajando en el presente, preparen 
una era próspera y feliz a las generaciones futuras. (Bien, 
bien en la derecha. Varios diputadas de la mayoría felici
tan al arador.)

El ter. Torrepaucla abunda en las mismas ideas ex- 
puestas por el Sr. Acuna, y defiende la orgranizacion de 
la enseñanza agrícola-asegurando que la teeria y la prác
tica cemaiRa^as y luchando de común acuerdo producirán 
resultados fabulosos.
^Estudia brevemente la relativo á la agricultura, aboga 
por las reformas y proyectos de repoblación de montes, 
porque se practiquen lo.s deslindes, amojonamientos, re
ducciones de servidumbres, porque ss auménte el perso
nal destinado á librar la propiedad de tanta traba corno la 
atecta.
tSâTermiaa elogiando las reformas que constan en el pre
supuesto relativas á ferro-carriles, estadísticas, institutos 
geegráficos. ’

Lo^Sres. Bosch y Fststígaeiras y S9aa*tadlo ▼ 
Acuita rectifican.

(Ocupa nueva-mente la presidencia el Sr. Posada Her
rera) .

El Sr. Aïîend® consume el segundo turno 
en contra de la totalidad.

Encomia la importancia del ministerio de Fomento en 
todas épocas; pero especialmente en tiempo d® paz, cuan
do creo que da él depando el engrandecimiento do 1.a na
ción, y pide á la camisiea que en vez do un extracto do 
presupuesto, qus es loque ha hacho, presente el presu- 
pues.© cotallad®, para que los diputados puedan examinar
lo detenidaments y sepan lo quo van á votar.

Llama la ateaeien sobre ciertas desigualdades v medi- 
ficacisnes que se notan en el dictámen, que no se csplican, 
y cita entre éstas la referente á los sueldos de los emplea
das y a la diversa organización de las escuelas especiales, 
y termina haciendo algunas observaciones respecto á la 
®®“sidad de fomentar las ©bras públicas.

El Sr. @í6sí-og-a de la comisión, contesta que 
el presupuesto que se discute está todo lo detallado que es 
posible y las lalta» que Is atribuyo el Sr. Allende Salazar,

G fin examinado bien.
1 L ® 1 ® dictámen do los cargos que si Sr. Allende 
le fia hecho asegurando que las modificaciones que la c©- 
misioa .¡a introducido son de pequeños detalles, y da 
acuerdo coa el gobierno.
reítSicaí?’’ Salazar y «Jalrog-a S.opcz

El señor conda de Toren© consume el torcer turno en 
contra ds la totalidad.

Cemienza manifestando que se necesita mucho valor 
para consumir un tercer turno on este debate, cuando ¡a- 
mas ha visto tanta, soledad en una discusión de presu
puestos. (Grandes murmullos en la mavoría.) Es verdad 
que ahora que se discute el del departmneuto de Fomento, 
parece que sa nata más animación; pero esto consiste en

“1®^* r® ’'j" discutirse esta 
tarde,.dicw, están ligados en interés de amistad, de com
pañerismo y de ©tras causas muchos señores diputado» 
con los que han do tomar parte en esto debate.

. Censura que se hayan discutido todos los presupuestos 
sia que hayan estad© en el banco azul los ministros res
pectives. Unicamente algan© que otro se ha hallado pre
sente com© el señor ministro déla Gobernación. ^Varios 
diputadas de la mayoría dicea que han estada todos ména» 
ei «e r omento).

censura en este instante al soñar 
opJh! Fomento, de que á ne ser la desgracia -quo

1 r ocurrir!®, estaría en ese sitio y lejos de censurar
la la doy desde aquí mi más sentido pésame.

Censura que s® haya aumentado el presupuesto d© Fo
mento para mejorar las sueldos: se necesita reforzar este

1®® atenderal fomento de la industria, la agricultura, obras púbhcss y 
demás ramos que de esto deparUmento dependen

V ®®7®5«®rce 01 presupuesto del Instituto Ge<á- 
? , .J-“^^^cistico, á cuyo director, señor general Iba
nez, tributo grandes elogios,

Aluds á los diputados militares, de los cuales dice pue 
ÍSolKÍ indiferencia el aumento da 
sumao ceaceaido a los ingemeres civiles.

n ’a falta Ae equidad que entraua, sobre todo si se tiene en cuenta lo 
SentV'tiie®' que para ganarso el

n * ? necesidad de aceptar el módica sueldo de 
an escribiente.

7 consideraciones sobre la organización del 
oua ínl! deponiéndolas reforma» 
SñsXinv^® ' P««®uba introducir el partido 
vuxiaci VU.GO1.

Ilabiend© trascurrido las horas de reglamento s© levan-- 
to la sesión.

Eran las siete.

SE.lí AB©.--Abierta la sesión de hoy á las tres mi
nos cuarto de la tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Habana, se leyó y aprobó el acta de la an teWOT, dánJo.se cuenta del despacha ordinario.

El br. fi aía« pregunta al señor ministro de Hacienda 
por el expediento de compra de la isla Cabrera

?.• coatesta que tiene co- 
aecimiento del expediente porque le hizo veair á su ere- 

promete estudiarlo coa cuidado y resolverlo.
El br. Atcala Zamora pregunta al señor ministro de 

a Guerra si conoce el expediente que se ha formado en 
la provincia de Cordoba á unos reclutas disponibles en 
numero de 146, per no haber cumplido con un requisito ’ 
cuya necesidad de cumplir igaoraban, y al mismo tiempo 
e ruega incliae el ánimo de S. M. á indultar á esos inf©- 

fices, cuyo dclit© único consiste en la ignorancia
El señor ministro do la diacri a dice que conoce el ex

pediente y promete indultar á los inteçelades, procuran
da además que para en adelante so entere á íes reclutas

°" da U obligación qu®

SGCB2021



EL CORREO.—Dm 2 de Diciembre a© Ibói

Entrando en la érden del dia se leyó y puso à discusión 
el dictámen de la cemisíen sobre la reforma de la admi
nistración previncial.

El señar conde de Tejada de VaSdoscra consume 
el primci' turne en contra de la totalidad, comenzando á 
hacer la historia del personal administrativo provincial.

Hace algunas consideraciones para combatir el proyec
to en discusión, y recuerda los discursos pronunciados con 
motivo de esta reforma, haciendo ver análogas condicio
nes en que, á juicio del orador, van á encontrarse los de
legados con les gobernadores.

Termina lamentándose que este proyecto venga á matar 
la impertancia del poder civil.

El Sr. Suarttz laclán (de la comisión} hace la histo
ria de los gobernados y delegados desde al año 49, que ha 
servido de punta de partid® al Sr. Tejada do Valdasera, 
y dice «yo amo el peder civil como el que más, hasta el 
punt® de considerar posible que un individuo da la alta 
dignidad del Conseje de Estado, fuese á ponerse al frente 
de una provincia. ¿Poro es eso gubernativa? N® señar, 
sería contraproducente.»

Le haca ua cargo al ministra de Hacieada porque dice 
en su proyecto que el delegada será el jefa superior da 
Hacienda en la provincia, cuando el Sr. Gamache no liaeo 
más que sintetizar las leyes y decretes que en distintas 
épocas han ido cercenando sus facultadas á los gobernada- 
res, con cuya verdad se demuestra que no hay en el citada 
proyecto motives de censura para el Sr. Camacho.

Las tendencias del proyecte son, señores senadores, un 
paso grande dado en la reorganización del personal do 
Hacienda, y de elle son buena prueba las declaraciones 
que constan en el preyeeto.

Termina afirmando que ha contestado los puntos capi
tales del discurso del Sr. Tejada.

El Sr. Tejada Taldesera, rectificando, enumera las 
atribuciones c.oneodidas á los gebernadores por la ley da 
Noviembre del 43, entre las «nales se encuentra la da ejer
cer la jurisdiecioa.de Hacienda.

El Sr. Sncláu rectifica.
El Sr. Barzanaliaraa dice que va á tratar este asun

to baja el punto meramanto práctico, á demostrar los in
convenientes y hasta los perjuicios qae pudiera ocasionar, 
com© es la fiscalización, la intervención que en los altea 
intereses de la provincia se le dan á los delegados.

Recaaeca que merece aplauso la determinación del S3- 
ñer miaistro da Hacienda de colocar al fronte de las ges
tiones administrativas do las provincias personas de cono
cida cenapatencia y moralidad, y ya, que no quiero crear
le obstáculos al gobierno, acepto ea principio como bueno 
el prayeeta; poro ¿qué necesidad hay, qué problema re
suelvo ese nombre nueve tan complejo de delegado del 
ministerio^de Hacienda dado à estos funcionarios, cuando 
hay ya el expresivo da intendente desde los tiempos de Fe
lipe V?

Respecto á la jurisdiecion da estos funcienariss, examí
nese, dice, la Historia, y so verá cómo los intendentes 
ejercían jurisdicción civil y los gobernadores entendían 
en asuntos de Hacienda. Esto es lo que debiera adoptarse 
hoy y sa atendería al criterio de acón©mías que debe in
formar el presupuesto do gastos.

Yo creo quo la autoridad que vamos à crear, á pasar da 
lov propósitos laudables del señor ministro de Hacienda, 
nace muerta, porque van á ser meros comisionados, lo 
cual se evita aceptand© 1© que yo propongo, que es darles 
carácter permanente do funcionarios públicos y dividir su 
categoría en estos grados: de 1.", 2.“ y 3.“, con 35, 40 y 
45.000 rs. respectivamente.

Combatiendo la categoría da los delegado.?, cree que se 
van á crear conflictos, parque son inferiores en categoría y 
superiores en atribuciones à los gobernadores.

Gres que los interventores no deben sustituir á los dele
gados, porque hacen estudias completaments diferentas.

ÆI Sr. SIoBiero Giren, de la jeomision, al hacerse car
go do las observaciones que ha hecho el Sr. Barzanalana 
combatiendo la totalidad del proyecto, me ha parecido 
ver algunas centradiccienes que voy á poner de manifies
to, porque si iS. S. no eneuaalra censurable el proyecto 
del señor ministro dslíacienda,¿ por qué lo combate?

Pero ya que el Sr. Barzanallana es tan exigente en 
asuntos da Hacienda, ¿me qniere decir S. S. si desda el 
moment» que de la Hacienda desaparecieran los princi
pios rutinarios y entraron los de la ciencia, no ha visto los 
buenos resultadas prácticos que se ©btienea? ya que tanto 
reconoce S. S. las autores de Hacienda, le recordaré

ve por lo avanzado de la hora, y parque los cargos hechos , 
por la Oposición están ya perfectamente contestados por 
los individuas de la comisión que le han precedido en el 
uso de la palabra Sres. Suarez laclán y Remera Giron.

El ministro de Hacienda, dice, tiene que atender á los 
distintos intereses de todas las clases, y esto no se consi
gue más que coa la intervención libre de un delegado que 
ge entienda directamente, sin trabas ni dilaciones, coa el 
centro do Hacienda.

Si algnna voz lo he diche confidencialmente, hoy lo de
claro públicamente. Mi deseo es separar en absoluto la 
política de la administración, y la reforma del Sr. Figue- 
rola estuvo inspirada en estas mismas ideas.

El Sr. Barzanallana, que sinduda tenia un pensamiento 
análogo, no ha combatido lo fundamental del proyecto.

Es un cargo fútil el que. ha hecho S. S. de si los dele
gados serán buenos ó nó, porque como ye he de dar este 
cargo á los funcionarios mejores que eacuentre, veremos 
como son por los resultados, y come hemos de discutir el 
articulado, aplazo para entonces contestar á ©tros par
ticulares .

el reo en esta forma, cuando precisamente está su
cediendo lo propio todos los dias c@n reos que no 
se estiman de gran consideración, para los cuales 
se prescinde del coche celular, que es el màæùnwn 
de garantía de los Tribunales, aunque solo aplica
do'generalmente á procesados por delitos graves.

Tal es lo que ha pasad®, ni más ni menos: sobre 
esto se instruyen las convenientes diligencias; se 
sigue el proeedimient® centra el dependiente por
tador del mandamiento, y esto es todo; sensible se
guramente, per® que no debe sacarse de quicio, por 
el interés que todos debemos tener en presentar laa 
cosas tal y como únicameats han pasado.

Durante el pasado mes de : Noviembre, se han 
hecho por la policía de Madrid 642 detenciones.

Las acciones del Banco de Francia de 1.000 
francos, se han cotizado ea la Bolsa de París á 
6.175, es decir, más de seis veces su valor.

SOER. OÍA.

Los debatas de los Cuerpos Colcgisladeres han 
seguido h®y con la regularidad y aprovechamiento 
de l®s dias anteriores.

En el Congreso, se ha discutido en primer lugar 
la proposición del Sr. Becerra sobre el juranaeato, 
que ha defendido su autor, explicando al criterio 
conciliador del gobierno el señor ministro de la 
Gobernación. Para más pormeaores, puede verae 
el Extracto j algo de lo que decimos al hablar del 
Consejo de ministros de hoy.

Despues s® siguió tratando del presupuesto del 
ministerio de Fomento, en cuya defensa ha hecho 
el Sr. Acuña un discurso tan notable por su seuci-

las Indias, San Claudio y su esposa Santa Hilaria.—■ 
Ayu no.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
parroquial de San Máteos, donde continúa la novena de 
Nuestra Señora de la Concepcion ; por la mañana habrá 
misa mayor c®« sermón que predicará D. Francisco Bo- 
cos, y por la tarde, en les ejercicios, será orador el Padre 
Áreos, terminando con la novena, felicitación sabatina y 
reserva.

En el colegio de niñas de Leganés continúa la solemne 
novena de San Nicelás de Barí; á las diez será la misa 
mayar, y por la tarde, á las tres y media, se rezará la es
tación y el rosario; despues al sermen que predicará don 
Ignaeio Vililla, terminando con gazas y reserva.

Continúan celebrándese las novenas de Nuestra Señora 
do la Concepcion, predicando cu los ejercicios de la tarde: 
en San Pascual, D. Bernardo Barbajera; en el Cármon 
Calzado, el P. Moatalba»; en la Concepcion Jeróaima, ol 
Sr. Urra; en Calatravas, ol P. Farread®; en San Antonio 
del Prado, D. Beaign© Caffaaga; en Jesús Nazaroao, el 
señor rector; en las Trinitaria», el P. Moatalban; ea San 
Ginés, D. Ignacio Vililla; en Santiago, el Sr. Barbajere; 
•n San Antonio Abad, al P. Ganar® Mijan, y en San 
Andrés, D. Antonio Chacon.

Visiía de la Córte tie Maria.—Nuestra Señora del Buen 
Consejo en San Isidro.

8e suspende esta discusión.
Un señor secretario lee un proyecto de ley de reglamen

to de campaña y otro fijando tas fuerzas navales, acordán
dose luego, despnes do hecha la pregunta por un secreta
rio, que mañana se reuna las secciones para el nombra
miento do comisiones.

Orden del dia para mañana: Nombramiento do comisio
nes á primera hora.

Discusión del debate pendiente.
Discusión del proyecto de ley sobre reforma del Código 

militar y voto particular del señor marqués da Villa- 
marín.

Se levanta la sesión.
Eran las sois y media.

Los periódicos de Lisboa llegados hoy se ocupan 
preferentemente del lamentable suceso de que aca
ba de ser víctima ua capitán del ejército portu
gués, cobardemente asesinado por ua teniente d® 
su mismo regimiento.

que un italiano, autor ilustra en estas materias y de las 
mismas ideas políticas de S. S., reclamaba la intervención 
directa y casi absoluta del gobierne on las rentas pú
blicas.

Recuerde perfectamente qu® cuando el Sr. Bravo Muri
llo introdujo en 1849 esta reforma de carácter administra
tivo, sacrificó sus ideas políticas, que eran las de S. S., co
mo lo probó en la interpelación que coa esta motivo se le 
dirigió.

Entrando ea detallas, tengo que opinar en contra da la 
idea que tiene al Sr. Barzanallana da lo que es interven
ción, porque no me esplico que el que ha d» inspecionar 
cualquier acto no tanga nación cabal y exacta de lo qu» es 
este mismo acto.

También ha censurado S. S. el aumento de sueldo, y en 
esto ha incurrido, á mi juiei», S. S. en ®tra contradicción, 
porque de un lado lamenta la poca categoría de les dele
gadas, >de otro censura el mucho sueldo; y no tiena ea 
cuanta S. S., que, á mi entender, tedes las empleados que 
sirven al Estad® con honradez é inteligencia deben estar 
equitativamont» remunerados, y puede que así sa evitaran 
ciertos malas. (Muy bien.)

Esos conflictos á que alude S. S. son ilusorios, porque 
vemes casos análogos, en clases m.4s reipetables, si se 
«quiere, y esos conflictos no ocurren. Pues qué, ¿no vemos 
á, magistrados encanecidos estar presididos por presidentes 
de Sala más jóvenes, y á nadio se le ocurre negar la au
toridad del presidente?

El Sr. Barzanallana, rectificando, dice que al dele
gado debe sustituirle «no de los administradores, y no el 
interventor, y repite que no cree el nombra de delegada 
el que mejor «spresa el cargo, sino intendente.

El Sr. Romero Giren, rectificando, dice que el in
terés del ministro de Hacienda está en tener en provincias 
agentes diractas suyos, y en euaato á la cuestión do nom
bra es fealadí, per más que la palabra delegado indica que 
esta palabra es el agenta directo del ministra.

El Sr. Barzanallana rectifica brevementa.
Se suspende esta discusión.

Con este motivo vuelve á salir á plaza en la 
prensa de Portugal la cuestión de los fusilamientos 
y de la disciplina militar.

El Progreso y otros órganos liberales abogan 
porque se perdone la vida al asesino.

Está acordado el nombramiento del general Aiz- 
purúa para el mando de Algeciras.

Ea el Senado seguía á las seis y media reunida 
la comisión del ferro-carril de Canfranc en union 
con una comisión que ha venido de Lérida, para 
trabajar por la línea del Noguera Pallaresa. El se
ñor Avecilla estaba diciendo sus impresiones,_ no 
estando decidid® aún que se presente voto particu
lar en 1© de Canfranc^

Han sido nombrados registradores de la pro
piedad:

De Santa Cruz de la Palma, D. Pedro Escobar 
Muñoz.

De Puente Caldelas, D. Rafael Bugallal.
De Cañiza, D. Francisco Araujo.
De Riaza, D. Felipe Nuñez.
De Fuensagrada, D. José Millarnil.
De Jarandille, D. Nisen Gonzalez.
De Murias de Paredes, D. Carlos Gómez.
De Santa Marta de Ortigueira, D. Francisco 

Nuñez.
De Viana del Boíl®, D. Agustin Dominguez; y 
De Vielle, D. José Garcia^^.
El ayuntamientô de Manila ha felicitado caluro

samente al señor ministro de Ultramar por el de
creto del desestanco.

Uno do los párrafos d® la Exposición que con 
tal objeto le dirige, ea el siguiente: j

<No hay, Exmo. señor, entre las glorias que pue
den alcanzar los hombres que consagran su vida al 
servicio de sn patria, gloria más preciada que el 
aplauso de un pueblo enter®; y el ayuntamiento de 
ÏÆanila no puede poner ante el trono de S. M. 
ofrenda de más valor, ni felicitar al gobierno y á 
V. E. más cumplidamente, que enviándole la gra
titud de todos los habitantes d® Filipinas.®

Al salir esta madrugada de la estacien de Venta 
de Baños el tren número 430, chocó con parte del 
de mercancías número 410, descarrilando ocho wa- 
gpnes, sin que ocurriera desgracia alguna per
sonal.

La via quedó interceptada.
Un sugeto de treílla años de edad próximamen

te, que á la una de esta tarde habla alquilado un 
carruaje de plaza, cerca de la Platería de Martinez, 
intentó poner fin á su vida, disparándose dentro 
del coche un tiro de pistola por de bajo de la bar
ba, al pasar el vehículo que le conducía por la calle 
de la Florida. En mal estado por las heridas que se 
infirió, fué conducido á la Casa do Socorro y des
pues al hospital.

El recibirlo declaraciones el juez de guardia, 
manifestó que por no poder satisfacer las deudas 
que tenia contraidas, había adoptado tan extrema 
resolución.

A las seis menos cuarto de esta tarde se declaró 
un pequeño incendió en la casa núm. 13 de la calle 
de Alcalá. El fuego, que di© comienzo por una 
chimenea de los pisos superiores, quedó sofseado 
á los brevas momentos, sin que adquiriese otras

lia elocuencia, por su sentido práctico, y por su 
simpática modestia, que con justicia ha merecido 
el aplauso d@ todos los lades de la Cámara. Habló 
también en defensa de este presupuesto el señor 1 portador.
Torrepando, que ha demostrad» ser ua hombre es
tudioso y eoaecedor de los intereses prácticos del

LEAN USTEDES.

Aviso importante.
La agencia del Crédit Lion7iags en Oran ha sido 

víctima de un robo de 300 billetes del Banco de 
Argelia, emitidos en Oran, de 1.000 francos cada 
uno.

Llevan los números S á 10O 
á

y pertenecen muy probablemente á la série Z—2.
Se suplica á los señores banqueros, agentes de 

negocios, etc., etc., no paguen dichos billetes, si 
le fuesen presentados, mandando aplicar la ley al

(4.342.)
Con motivo del retraso con que se han recibido 

en Madrid los prospectos é instrucciones relativas 
país- . á la emisión de acciones de la Gran Compañía de

El señor conde de Torea® ha consumid® el tercer j Seguros contra incendios, trasportes y accidentes, 
turno en contra, prenunciando ua discurso lleno ’ ' ' ' ’ " ’ ' ’ ’ '
de moderación, y en que además resaltan sus ceno- 
cimientos poco comunes en el ramo de Fomento. 
Tambieu han intervenido en este debate, del lado 
de los conservadores, el Sr. Allende Salazar, y pol
la comisión, el Sr. Quiroga Lopez. Toda la discu
sión de est® presupuesto ha sido bastante buena.

*
■Sii- íif

En el Senado, se ha discutido el proyecto de or
ganización provincial, que principalmente han 
combatido el marqués de Tejada de Valdosera y el 
Sr. Barzanallana, á los cuales han contestado los 
Sres. Suarez Inclan y Romero Giron, hablando 
también para alusiones el Sr. G all ostra. Además el 
señor ministro, ha defendido su pe a sa miento, ha
ciendo entre otras la indicación de que para el car
go de delegado en provincias, buscará, sin atender 
á reclamaciones personales, las personas que le pa
rezcan más idóneas y competentes.

*
■íí

Per® en al Sonado, lo más interesante que ha 
habido, y de 1® cual se hablaba á última hora en 
los pasillos, es la declaración autorizada que en el 
seno de la comisión de bases para el Código civil 
ha heeho el Sr. Alonso Martinez, respondiendo á

anunciada recientemente la suscrieion que deberla 
terminar el 29 de Noviembre, queda abierta hasta 
el 5 de Diciembre inclusive, en las mismas casas, 
cuyos nombres han aparecido al pié de los anun
cios.

Be aprueban en votación ordinaria, y definitivamente 
los joroyoctos aprobadas ayer; al de amortizables y el do 
autoi'ízacion al ministro do Hacienda para tratar con los 
aereen oros del Estad®.

CentiÁnand® la discusión pendiente,
£1 Sr. Tejada do Valdosera so cstiande en largas 

esplioacioúfls acerca de lo que su partido ha combatida 
siempre en les asuntos que se debaten.

El Sr. Romero Giron, rectificando, dice quo celebra 
mueho que la opinion del Sr. Tejada, manifestada en tan 
elocuente discurso, ceineida con la suya, de que lo que 
persiguió ol 8r. Bravo Murillo era un fin político.

El Sr. Gallostra habla para una alusión personal ha
cha elaramonte por el Sr. Tejada.

Esta alusión va envuelta en las palabras dichas por al 
gr. Tejada, que decía: yo desde aquí le doy un adios á la 
unidad del poder civil, muerto del poder civil qu® su 
soño'ría hacia consistir en esta ley, y no reflexiona S. S. 
que si on esta ley existiera algo que justificara eses temo
res, lo habría lo mismo en las leyes del Sr. Bravo Muri
llo, creando las intendencias repetidas veces aludidas aquí 
y aceptada* esplícitamante por el partido conservador; d® 
lo cual se deduce que el adíes no se le debe dar por virtud 
idel proyecto do ley qae discutimos, sino por otras leyes 
anteriores que ya venían cercenando el poder civil.

Termina diciendo que no han incurrid© ea cantradic- 
cíoQ informando en la comisión y censurando el prurito d® 
hablar mal de loa gobernadores de provincia con motivo 
de cualquier cosa. -

El i3r. T«jaúa rectifica dieiendo que ha oido con mu
eho gusío U.S palabras del Sr. Gallostra, y que algo que
daba todavía de la unidad del poder civil.

El Sr. Hacían usa de la palabra para alusio
nes personales.

El Sr. Gallostra reetífica brevemente.
El señor ministro de llaeknd» dice que va á ser bre-

proporciones y sin 
bombas.

Hoy publica la 
constitución de la

necesidad de que acudiesen las

&aceta la escritura y acta de 
Sociedad de ferra-car riles, de

cierta» indicaciones del Sr. Saavedra Vúlgoraa, se
gún puede verse en la reseña que de esta rauuion 
damos per separado.

El Sr. Alonso Martinez ha declarado, competen
temente autorizado, primero, que los proyectos de 
Gracia y Justicia son proyectes de todo el gobier
no, y segundo, que cuanto se viene hablando de 
crisis y modificación ministerial es completamen
te arbitrario y caprichoso, debiendo continuar el 
gobierno tal y como se halla constituido.

Tal es en sustancia la declaración hecha por el 
señor ministro de Gracia, y Justicia, á que se ha 
dado bastante importancia en los círculos bien in- 
foraaados, porque creerse que algo de esto de los 
rumores de crisis se ha tratado hoy en el Consejo 
celebrado por la mañana eu la Presidencia.* 

. * *Mañana concluirá en el Senado el debate de la 
ley de organización provincial; y en el Congreso el 
presupuesto de Fomento.

La reunion de les senadores y diputados cubanos 
y puerto-riqueños celebrada esta tarde para tratar 
del proyecto de cabotaje, ha concluido tan tarde, 
qus no podemos extendernos en muchos detalles. 
Hablaron los Sres. Alcalá del Olmo, Vivar, Caña- 
maque, Fernandez de Castro, Armas, Vazquez 
Queipo, Herreros de Tejada, Cabezas de Herrera 

I y Labra, dominando un sentimiento de concordia 
bajo estas bases, que ea otra reunion que mañana 
se celebrará quedarán bien puntualizadas: comba
tir el art. 4.® del proyecto; que pueda establecerse 
desde luego el cabotaje absoluto para Puerto-Rico, 
y gradual para Cuba, y nombramiento de una co
misión que confencie con los ministros de Hacien- 
da y de Ultramar: esto es lo que domina pero 
nada hay aun decidido.

El alza en los valores, contenida hoy.
Del extranjero, poco notable.

que bablauaos dias pasados, de la quo forman par
te, entre otras personas de capital considerable, 
les señores marqués de Vinent, Girona, Setolon- 
go. Cabezas, Villauova, Salvador López y Pereire.

El capital de la compañía es de 100 millones de 
pesetas, y las acciones suscritas sen 80.000.

Nuestro ilustrado colega £l Imparcittl incurre 
hoy, COR motivo de la evasion del Sr. Balboa, en 
algunas exageraciones que conviene disipar.

Es verdad que las distinguidas personas que cita, 
el Sr. Vallari no com® abogado defensor del señor 
Balboa, y el Sr. Castelar, á quien hablan interesa
do (cosa tan frecuente- en esta sociedad y en tedas) 
per el detenido á que nos referimos, hablan rogado 
al juez que permitieríi comparecer á su presencia 
al Sr. Balboa por proponerse éste hacer nuevas 
manifastaoiones que convenían á su derecho.

El señor juez que instruye esta causa, y cuya 
rectitud « integridad de carácter proclaman todos 
cuantos le conocen, atendiendo á estas indicaciones 
que ya por su parta habla hecho el reo, este odió el 
conveniente mandamieto, y lo entregó, como es cos
tumbre á un agente de la ronda judicial; manda
miento que obedecido, como era natural, por el 
gobernador de las prisiones militares, sirvió para 
que el Sr. Balboa, una vez en la calle, en vez de di
rigirse al juzgado, realizase su pensamiento de eva
sion.

Y aquí está la exageración ó el error de El Im- 
parcial", pues cree que ea niuguu cas© podia salir

TELEGRAMAS.

COTIZACION OFICIAL DEL 2 DE DICIEMBRE. 
ÚLTIMOS PRECIOS.

VAL0RB3
DHL ESTADO.

s p. i MÍ. c. :
Idem fia da mes..... 
Idem lia próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo.
S por 100 exterior... . 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem fia mes.......... 
Idem fin próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo.
2 p. 100 amort, ext.. 
©. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes..........  
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes. 
Idem prima f. próx.® 
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
©b. B. y T. int., o.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

Carreteras d e Abril. 98'00
Idem de Agosto.... 93'00
Idem de Marzo....... 98'00395 ¡ Idsm de J alio......... 96‘00

32‘2~ 1/2 Obras públicas....... 86'00
Res. de la C. de D 101'00

> Deuda del personal. 88'09

S2‘45 CORPORACIONES
50'70 CIVILES.

> Munie, de Madrid... 82'00
> Sisas del Ayunt."... 81'00

> SANCOS V SOCIEDA-
> DES DE CRÉDITO.

50'70 Banco do España.., 460'00
61'00 Idem Hipotecario... 127'50

> Géds.H. alTp. 100. 103'00
.Idimid. al6p. 100. 10.5'75

> iídem id. al 5 p. 100. 101'00
V ¡Alar á Santander.. 109'70

AccisnesB. H. G...
¡Banco da Castilla...

101'85
100'90 195'00
101'93
160'60

Empréstito cubano. 
¡Tranvía de E. y M..

102'50 
i 9T5()

101'60 ¡Obligaciones de id. ’100'00

Singapore S.—Salió para Maaila sía novedad el 
vaper correa del marques de Campa Magallanes.

Tóndres ®.—El periódico «1 Standard, ea su edicien 
i de esta mañana, dice que Novikoff será llamado i Saa 

Potersburgo para ocupar «na alta posición y que ©1 señor 
Giers irá de ombajadsr à Berlin y Sabureff à Paris.

El Daily Telegraph menciona «1 rumor de quo el gene
ral Ignatieff será destituido y que Kahauski será nombra
do para SMcederlo.

Túnez —El general Delebecque llegó el 28 de Ne- 
I viembre á Oinsofra.
I Las tribus de les Amours casi entera pidió aman (in-
I dulte.)
I El general Saussier mandó cl 29 un telegrama, dieian- 
I d» que la mayor parte de los rebeldes habían sido reeha- 
I zades más allá de Ghetta.
I El general Comone, mandando tropas contra los que 
1 hacían resietencia’ea una montaña coa muchas árboles, á 
I f)0 kilómetros al Este do Gafsa, ocupó el pueblo fortifica- 
j do de Aicba.
I Los rebeldes sufrieren muchas pérdidas, y el «jéreito 
I francés tuvo un muerto y cuatro heridos.
I S“arí» 9.—La comisión de créditos suplementarios 
1 con motivo de la creación de los nuevos ministerios, ha 
I confereneiado con el gobierno à propósito da ciertas mo- 
I dificacienes que se han intraducido en el dictámen, acar- 
j dándose que su discusión sea aplazada hasta el lunes pró- 
I ximo.

Fa6ra.

Cultos. '
Santo de tnaflana.—San Franeisq® Javier, Apóstol do

Londres, á 90 dias fecha, 4"‘á5.
París, á 8 días vista, 4‘93 p.

” lava reacción en loa cambios de consolidado y ferro- 
catx 'as.

Es un hecho constante en condicionas normales, que á los 
elevades cambios que uua demanda extraordinaria produce, 
sucede siempre una gran oferta de papal, dando como re
sultado inmediato el descenso de los precios, sin que por «sto 
pueda decirse que haya tendencia á la baja.

El ‘3 por 100 ha perdido 20 céntimos y 40 las subvenciones.
_ El primero »e ha hecho al contad© desde 32‘3T 1/2 hasta 

32‘25, cambio con que termina la cotización de hoy, si bien 
se indica en observaciones á 32'15.

El fia eorrieate ha tenido igual baja desde el cambio de 
32‘4~ 1/2 al de 32‘2? 1/2.

Lo» ferros comenzaron á 65 por 100, y cierran para maña
na á 64‘69.

Más solicitados los dosas, se han publicado á 50‘6ó, 65 y 10 
en est® órden.

Sin variación los valores especiales. En cambio los bille
tes de Cuba han subido hasta lOiGO.

Un entero han ganado las acciones del Banco de España, 
que quedan á 460‘00.

Las obligaciones de Osuna se han hecho á 99‘00.
Oolsísi.

A las cuatro: 3 por 100 contado, S2‘25; fin de mes, 82‘40 
dinero; ferros, 64‘ó0; 2 por 1SÔ, 50‘~0, operaciones.—Cambios 
sostenidos.

Bolsa de París de ayer.
El 3 por 100 francés, á 85'35; el 5 por 100 id., á 11545; 

el 3 por 100 exterior español, á 29 3[8; el interior, á 00 0;0; 
amortizable exterior, á 46 i ¡2; obligaciones do Cuba, 
á 000'00; consolidados ingleses, á 99 3[8.

Ultima hera:
El 3 por 100 interior español, á 29 9(16; idem exterior 

idem, á 29 11¡1G; deuda amortizable exterior, á 46 1;2: obli
gaciones de Cuba, á 501'25.

S^gpeclácuios ¡isra mañima.
Teatro Real.—35 de abono.—Turno 2.° impar.—A 

las «che.—L‘Africana.
Español.—64." de abono.—Turno 2.° par.— A las 

oeha y media.—Haroldo el Normando.— El laurel y la 
oliva.

Zarzuela.—46 de abono.—Turno par.—N. las echo y 
inedia.—El dominó azul.

Apelo.—A las ocho y media.—El nudo gordiano.—■ 
Un tigre de Bengala.

Comedia.—78 da abono.—Turno 3.“—A las oche y 
media.—Carrera de obstáculos.—Un protector del bello 
sexo.—Intermedios por el sexteto.

Movedades.—A las «che y media.—Primera repre- 
séHtacion de les fantoches de Joh» Holden's.

Cara.—Turne 1.’ impar.—A las eche y media.—Ya 
somos tres.—Trabajar con fruto.—El primer galan.

Alartin.—A las oche y media.—El terremoto de la 
Martinica.

Uadrid.—A las ocho y media.—Las cuatro esquinas.
—La capilla de Lanuza.—Fin de fiesta.—Miss Roberston.
—El hambre-culebra.

Ciceo Capelianes. —A. las echo y media.—Picio, 
Adan y Compafda.—El memorialista.—Dos siglos en una 
hora.

Eslava.—No s© ha recibido el anuncio.
Variedades.—Se anunciará por carteles.
Skating-Rink (Barquillo, T).—Lunes y viernes gran 

sesión de patines, de ocho y media á once de la noche.
Gran panorama nacional de ABadrid. — Paseo 

de la Castellana.—Batalla d© Tetuan, por Castellani.—• 
Abierto al públic® todos los dias, desde la salida á la pues
ta del s®l.—Entrada, una peseta.

Gran panorama de Espana.—(Situado junto al 
D®s do Maye).—Batalla de Tetuan.—Abierto al público 
desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde.—» 
Entrada, una peseta,
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OFÏCUL
Presidencia.—Real decreto nombrando jefe de adminis

tración civil de cuarta clase, oficial primero de la subse
cretaría de la Presidencia á D. José María Barrera.

Gobehnacisn.—Reales decretos concediendo nacionali
dad española á D. Víctor Pansú y à D. Camilo Feuchi, 
súbditos franceses; á D. Antania Zogheb y D. José Impe- 
llitier®, italianas; à D. Guillermo Riemaua, aloman, y á 
Tujamen Bea-Sendik, inarroquí.*

Real órden alzando la suspension impuesta al aynnta- 
mient© de Bcnquerenesa per el gobernador de Badajoz.

Fomento.— Real irden disponiendo s® adquieran per 
este ministerio 150 ejemplares con destino á bibliotecas 
populares de la ebra de D. Antonio Portuondo, titulada 
Discusiones de trigonometría.

TeaSros.
Real.—La ópera de Meyerbeer, La Átricana, 

cantóse anoche por primera vez en esta temporada, 
y ofreció nn conjunto bastante bueno, dejando muy 
satisfecho al distinguido público que ocupaba to
das las localidades del régi© coliseo.

La señorita de Restzké, encargada de la parte 
de Selika mereció justos aplausos, particularmente 
en el ária del sueño en el segundo acto, y en el dúo 
iVamore del cuarto.

El Sr. Aramburo, si bien estuvo algo desigual, 
en el primer acto, y sobre todo, en el cuarto, ar
rase© entusiastas y unánimes aplausos; despues de 
la frase nuovo mondo tu m'‘a partieni., el Sr. Áram- 
bur© reeibió una merecida ovación, y repitió dicha 
preciosa ¡romanza.

Per indisposición del Sr. Paadolfini,' el joven 
barítono Sr. Bragi, tuvo que encargarse repenti
namente da la parte de Nelusko, la cual represen
tó muy discretamente.

Las demás partes, la orquesta y los coros cum
plieron eon acierto su cometido.

Anoche estando trabajando el distinguido actor 
D. Julio Ruiz en el teatro Eslava, y en la pieza 
Bubinstein y Sarasate, se puso tan gravemente en
fermo, que hubo necesidad de trasladarlo inmedia
tamente y con mucho cuidado á su casa.

BÁ«CO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Préstamos al 5 por 100 de interés en cédulas.

Préstamos al 5 1|2 por 100 en metálico.
Deseoso este Banco de promover y facilitar 

los préstamos en beneficio de los propietarios, 
ha acordado hacer á quienes lo soliciten, prés
tamos al 5 por 100 de interés. El Banco com
prará las cédulas.

Al mismo tiempo continua haciendo présta
mos al 5 por 100 en metálico.

Las condiciones comunes á unos y otros son 
las siguientes;

Este Banco hace los préstamos desde cinco 
á cincuenta años con primera hipoteca sobre 
fincas rústicas y urbanas, dando hasta el 50 
por 100 de su valor, exceptuando los olivares, 
viñas y arbolados sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Terminadas las cincuenta anualidades sin 
que se hayan pactado, queda la finca libre 
para el propietario, sin necesidad de ningún 
gasto ni tener entónces que reembolsar parte 
alguna del capital.

La cantidad destinada á la amortización va
ría según la duración del préstamo.

ÀDVBRÏEÎÎCIA IMPORTANTE.
El prestatario que al pedir el préstamo envie 

una relación clara, aunque sea breve, de sus 
títulos de propiedad, obtendrá una contesta
ción inmediata sobre si es posible el préstamo, 
y tendrá mucho adelantado para que el prés
tamo se conceda con la mayor celeridad, si hay 
términos hábiles. En la contestación se le pre
vendrá lo que ha de hacer para completar su 
titulación en caso que de fuere necesaij(o.

Imprenta de El CORaso, á cargo de F. Fernandez,"" ' 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

VINOS SIEMPRE AÑEJOSl IGUALES.-ALMACEÑ, SAN PELÍPE NERI, NDmTÍ
T

(3.882)

CHOCOLATES

Sj I MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

DEI.

OHOGOLATE DBPORiTIÍO
DE

lODURO FERROSO
miEPARADO EN EL LABOHATOUIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
eos bifosfato de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES 
con santonina 

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO 
Ss prepara en invierno únicamente

I
 Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
Como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co
lores pálidos y cura las debilidades oirgánicás.

i
 Es el elemento más poderoso como osteogénicu, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

Í
Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi
nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

I
Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias , los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

[ Esta preparasion, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mífugos], se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 
( por sus inuiediatGS efectos para la expulsión de la ténia.

1 ara que ee terme Una idea de las ventajas de esta pre
parad©, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat;

«El yoduro de hierro Q9 un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afeccio
nes escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones' 
tuberculosas.Î

Exbase la marca de fábrica, que consiste en un martillo 
y dos CES cruzadas.

8®op mayor: Aienróz y García.

PAPEL Vaea sin hueso á peseta 1(2 kilo.
8© vende por aiTobaa en la —Tocino y manteca, á 90 céntimos.

—Lomo, 1'10.—Jamos, 1‘88 y 1*6.5.adminisiaraeion de este perió
dico. Ëspirltn ISauto,

DE ESTADISTICA
PreparacioB para las próximas eposicionas por el oficial del Cuer

po D. Enrique Muñoz y Guillen. Horas: de oche á diez de la maña
na, y de seis á ocho de la nacha.—Luna, 18, tereere.

CLARIGINA
rREPASADA M EL LABORAÆORIO QUÍMieO 

da los ••

SEÑORESSAEZ UTORY SOLER
' EOT

CHOCOLATE PURGANTE

Cura la tos, fasilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga
nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

El mejor y ©1 más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

^stos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio químico de

GALLE LE GARRETAa NUM. 14, BAJO, MADRID
donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

„ . , . L.. CALDERON
Para la elarificacion absoluta, completa y eoonémioa 

de los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)
La elarífieacion de los vinos es una operación tan impor

tante, que de su buena ejeencion pende, no sólo la posieili 
dad de eonservar aquellos caldos, sino también @1 precio que 
alcanzan en el mercado.

Ea España, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre ©tros graves incon
venientes, preseataai el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Ciaricina de los Sres. Saez, Dtor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar les vinos.

Compuesta exelusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y oon 
una economía del 80 por 109.

Se vende per cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican deseientas cincuenta y seis arrobas, al preeio de 
10 reales caja.

A cada caja acompaña la instrueeion correspondiente.
Depósito central, en dieh® Laboratorio, CALLE DE 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provineias, en las prineipales farmacias y droguerías.
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EL CAPITAN

DE LOS PENiTENlES NEGROS
NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS

POR

PONSON DU TERRAIL
TRADUCCION 

de

FERMIN BERÁSTEGUI
I. '

El Durance es un rio que merece el nombre de 
caudaloso.

Torrente en su nacimiento, baja impetuosa
mente á través de las últimas estribaciones de los 
Alpes ; luego ensancha poco á poco su lecho, au
menta el caudal de sus aguas gracias á numerosos 
afluentes y avanza entonces majestuoso y tran
quilo como un rio del Nuevo Mundo á través de 
las esplanadas de la Provence Occidental, donde 
encuentra el Rhone, con quien se confunde.

En pocas leguas de distancia puede vérsele bajo 
sus dos aspectos diferentes.

Para esto basta que, cuando se sale de Aix y se 
llega á lo alto de la colina que domina el pueble- 
cito de Verrelle, se siga una ú otra bifucarcion 
de la carretera.

En dicho punto se encuentra un poste en cuyo 
remate hay dos letreros.

En el de la izquierda se lee: Camino ds Per
mis, y en el otro; Camino de los Alpes.

Si seguís la primera de dichas indicaciones, lle
gareis una hora despues al borde de la montaña, 
y tendréis á vuestros piés un admirable y gigan
tesco panorama: una vasta esplanada salpicada 
acá V acullá de pueblos, limitada en el horizonte 
por la pelada cadena de montañas del Luberon, 
atravesada por el rio Durance que ya se ha hecho 
caudaloso, y corriendo á través de pequeños islo-

H5®535!?ffl55??®!H5S^^3!!5S®!S^5!5í5S!SSS^3H59SSHS 
tes que hacen de este rincon de la Provence otro 
valle del Nilo.

Si seguís, por el contrario, la segunda, el aspec
to será completamente diferente.

El camino desciende en pendientes bruscas y 
peligrosas protegidas por pretiles hasta el fondo, 
de un salvaje y estrecho valle.

Las montañas están cubiertas de pinos y enci
nas; el horizonte está limitado por una sucesión 
de rocas escarpadas tan pronto grises como de un 
rojo moreno o de un amarillo chillón.

Sobre un pico, en un pliegue del valle, se eleva 
ó se oculta una medio ruina feudal, una torre ó 
un castillo.

A vuestros piés el Durance; pero no s© vé to
davía.

Hasta la última pendiente en que aparece pro
fundo y encajonado, no se deja ver á los ojos del 
viajero.

Nada de puente.
Si queréis pasar, tendréis que buscar la barca 

de Mirabeau.
La barca está del lado de acá; el castillo que 

lleva el nombre del gran orador, del lado de allá.
Cuando esteis dentro de la ancha barca que se 

mueve merced á un cable y á una polea gigantes
ca, os estremeceréis.

La corriente es rápida, el agua negra, las ori
llas escarpadas parecen inhospitalarias, y el náu
frago buscarla en vano largo tiempo un sitio por 
donde poder llegar á tierra á través de los fron
dosos sáuces cuyas ramas cuelgan á la orilla del 
vio.

Y este temor se apoderará de vos en pleno dia. 
¿Qué será de noche?

La casa del barquero está al pié de la última 
pendiente.

Es una cabaña hecha de tierra apisonada con 
uno de eeos tejados de teja roja que tan sólo se 
ven en el mediodía.

Desde tiempo inmemorial el barquero es solte
ro; no necesita ni mujer ni hijos.

Dos ó tres cabras que mordisquean aquí y allá 

la escasa yerba que nace entre las rocas, constitu
ye toda su hacienda.

El viajero siempre encuentra en su casa una 
taza de leche. Alguna vez también tiene vino; pe
ro no siempre. Os lo dará y no os lo venderá; por
que si intentais pagárselo os dirá que no tiene ta
berna.

Desde hace más de cincuenta años, los barque
ros de Mirabeau se suceden de tio á sobrino.

Es una familia de Caradache, un pueblecito 
que se encuentra subiendo por la orilla del rio, la 
que suministra esta singular dinastía.

Esa familia se llama los Bartalay.
El primer barquero de que se acuerdan los ri

bereños se llamaba Juan Bartalay.
Ejercía su oficio hácia el fin del primer im

perio.
El Mediodía, país de pasiones políticas y reli

giosas, ha sido siempre turbado por las contra
revoluciones.

El terror-blanco de Aviñon tuvo su revancha 
en Pertuis hácia i8i5.

La cadena de montañas del Luberon, que cier
ra el horizonte hácia el Norte, ha abrigado par
tidas armadas que han sostenido verdaderas ba
tallas.

En aquella época, en i8i5, losicprotestantes, 
protegidos por el imperio, fueron maltratados por 
los católicos.

La gente del pueblo de Bastidone y la de Tour 
á Tigues, casi todos de la religion reformada, se 
encontraron una fiesta; una romería, como dicen 
los jóvenes de Jonque y de Saint-Paul-lez-Du- 
rance.

La querella comenzó por puñetazos y conclu
yó por cuchilladas, y los de la izquierda, esto es, 
los católicos no llevaron la mejor parte.

La noche siguiente, una noche sombría y sin 
luna, el barquero Juan Bartalay estaba acostado 
en su choza y dormía profundamente, cuando 
llamaron á la puerta. Se levantó, se asomó á la 
ventana, creyó ser juguete de un sueño, se frotó 
los ojos para asegurarse bien de que se habia desi 

pertado y finalmente, lleno de espanto se persig
nó devotamente.

Una treintena de hombres á caballo, pedían 
paso por la barca. Dichos hombres estaban cu
biertos de un sayal negro y su cara se ocultaba 
bajo una cogulla del mismo color.

Estaban armados de escopetas, sables ypistolas.
No era la primera vez que aquella misteriosa 

tropa pedia paso en la barca.
Durante los malos dias del qS, una cuadrilla 

vestida del mismo modo y que el pueblo habia 
llamado los Penitentes negros, porque su traje era 
el mismo que usaban las cofradías que asisten á 
los condenados á muerte, una cuadrilla vestida 
del mismo modo, decimos, habia sostenido largo 
tiempo la campaña en los montes vecinos.

Habían incendiado lo« pueblos patriotas, eje
cutado sin formación de causa á los que el pueblo 
tachaba de sanguinarios y luego se habían dis
persado ó desvanecido como fantasmas al primer 
rayo de luz.

Juan Bartalay, viejo ya en i8i5, se acordaba 
perfectamente de todo esto.

_No se atrevió á negarles el servicio que le per 
dian y se apresuró á vestirse y bajar.

Los Penitentes negros pasaron en dos veces.
Cuando el barquero volvió sólo á la otra orilla, 

se puso de codos en la ventana y miró hácia eí 
horizonte por la parte Norte. Una hora despues, 
vió un inmenso resplandor, oyó algunos tiros, el 
viento parecía ser portador de confusos gritos, 
maldiciones y toda la confusion de una batalla; y 
pensativo, esperó.

Un poco antes de rayar el alba, los Penitentes 
negros estaban de vuelta.

Juan Bartalay los volvió á pasar, se acostó y no 
dijo una palabra de la aventura.

Lo cual no impidió que, tres dias despues, el 
correo de los Alpes, despues de llamar inútilmen
te á la puerta de la choza, violentó la puerta y se 
encontró al desgraciado en el piso bajo, envuelto 
en un charco de sangre y sin que diese señales de 
vida.
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